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DECRETO DE ALCALDÍA

El Sr. Alcalde ha dictado el siguiente Decreto:

EXPTE. MOAD: 2022_DPE_02_000020

“Por Decreto Nº 230/2022,  de 29/12/2022,  el  Ayuntamiento de Torre-Alháquime aprobó las 
bases  para  la  estabilización  del  empleo  público  temporal  en  el  Ayuntamiento  de  Torre 
Alháquime, conforme a lo regulado en las disposiciones sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 248, de fecha 30 de diciembre de 2022, 
se publicaron dichas bases y en el Boletín Oficial del Estado número 61, de 13 de marzo de 
2023  se  publicó  extracto  de  la  convocatoria  que  determina  la  apertura  del  plazo  para 
presentación de solicitudes.

Por  Decreto  Nº  83/2023,  de  24/04/2023,  se  aprueba  la  LISTA  PROVISIONAL  DE 
PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  CON  INDICACIÓN  DE  LOS  QUE  PUEDEN 
SUBSANAR, y se procede a su publicación en Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 
140, de fecha 25/07/2023, concediéndose un plazo de 5 días hábiles para la subsanación de 
deficiencias.

Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones de deficiencias el 01 de agosto 
de  2023,  se  aprueba  por  Decreto  Nº  175/2023,  de  04/09/2023,  la  LISTA DEFINITIVA DE 
PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, se procede al nombramiento del tribunal calificador y 
se procede a la baremación de los méritos aportados por los aspirantes.

En fecha 08 de noviembre, se publica acta de la sesión para la constitución del tribunal 
y baremación de los méritos aportados por los aspirantes de conformidad con los procesos de 
estabilización  regulados  en las  disposiciones  sexta  y  octava de la  Ley  20/2021,  de 28 de 
diciembre.

Visto que no se han presentado alegaciones, con fecha 18/12/2023, se publica el acta 
con  ELEVACIÓN  A  DEFINITIVA  DE  LOS  RESULTADOS  PROVISIONALES  CON  LA 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Visto que en dicha acta se recoge la relación definitiva de valoración con la puntuación 
obtenida en el proceso selectivo para la cobertura de cinco plazas AUXILIAR DEL SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO con el siguiente resultado:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACION

1 CASTRO CASTRO ANDREA ***7699** 100

2 CASTRO PÉREZ ELISA ISABEL ***2653** 100

3 CASTRO PÉREZ MARÍA JOSEFA ***7761** 100

4 PÁRRAGA CANDIL REMEDIOS ***7466** 100

5 RODRÍGUEZ PÉREZ MARÍA JOSÉ ***7286** 100

6 CASTRO VILCHES ANTONIA ***8134** 36.8

Por todo lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Nombrar personal laboral fijo de cinco plazas de Auxiliar del Servicio de 
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Ayuda a Domicilio, Grupo C, Subgrupo C2, pendiente de codificación vía Relación de Puestos 
de Trabajo, a:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACION

1 CASTRO CASTRO ANDREA ***7699** 100

2 CASTRO PÉREZ ELISA ISABEL ***2653** 100

3 CASTRO PÉREZ MARÍA JOSEFA ***7761** 100

4 PÁRRAGA CANDIL REMEDIOS ***7466** 100

5 RODRÍGUEZ PÉREZ MARÍA JOSÉ ***7286** 100
SEGUNDO.- Ordenar la publicación en el Tablón de anuncios corporativos y en el portal 

de transparencia.
TERCERO.- Una vez realizada la publicación ordenar la inscripción en el Registro de 

personal del Ayuntamiento.
           CUARTO: Desde cuenta de este expediente al Pleno en su próxima sesión y remítase 
copia del mismo a las Administraciones del Estado y de la Junta de Andalucía.

Dado en Torre Alháquime, en la fecha indicada al pie, limitándose la intervención de la 
Secretaría-Intervención  a  los  meros  efectos  de  su  transcripción  al  libro  de 
Resoluciones/Decretos como garantía de su autenticidad e integridad.

El Alcalde,
PEDRO BARROSO SALAS

El Secretario Interventor Accidental,
ROGELIO NAVARRETE MANCHADO
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